
2 Diario Concepción Lunes 9 de junio de 2025

Verba volant scripta manent

#FUETENCENCIA

ENFOQUE

Hasta el 20 de abril de 2025, este lí-
mite era de: 380 UTM en el sector 
urbano y 800 UTM en el rural. Esto 
significaba, que si una propiedad so-
brepasaba estos valores, la solicitud 
obligatoriamente debía rechazarse, 
impidiendo que esa persona obtu-
viera su título de dominio. 

Y si bien el procedimiento que es-
tablece el D.L. 2695 está dirigido a 
regularizar pequeñas propiedades, 
resultaba indispensable que este 
concepto se ajustara al Chile actual, 
del siglo 21, donde un inmueble ur-

Por otro lado, en la Dirección de 
Previsión de Carabineros de Chile 
(Dipreca) se registraron 72.706 pen-
siones promedio al mes en 2024, con 
un monto promedio de $1.591.978 
para las pensiones de retiro. Este 
aumento, de 54% en términos rea-
les desde 2006, contrasta con las 
paupérrimas pensiones que reciben 
muchos trabajadores del sistema de 
AFP, que apenas logran mantener su 
poder adquisitivo con una tasa que 
ronda el 30% de su último salario.

Sumado a esto, las diferencias 
entre estamentos dentro las institu-
ciones son notables. Mientras que los 
oficiales de Capredena reciben una 
pensión promedio de $2.883.275, 
quienes se jubilaron en el cuadro 

Aumento del avalúo 
fiscal para regularizar 
títulos de dominio

Dualidad del sistema 
previsional

El 21 de abril de 2025, el Diario 
Oficial publicó la Ley N°21.737 que 
modifica el D.L. 2695 de 1979, intro-
duciendo una importante mejora en 
la admisibilidad de las solicitudes de 
regularización de la pequeña pro-
piedad, disponiendo el aumento del 
límite del avalúo fiscal, tanto para 
inmuebles urbanos como rurales

Aquí un poco de contexto. Uno 
de los requisitos para regularizar un 
inmueble en el Ministerio de Bienes 
Nacionales, es no exceder del tope 
legal fijado para el avalúo fiscal. 

Este domingo se jugó 
la final de Grand Slam 
de Roland Garros, que 
enfrentó a Carlos Alca-
raz y Jannik Sinner, en 
un partido que duró más 
de 5 horas y que coronó 
como campeón al espa-
ñol, quien remontó un 
encuentro que estuvo en 
boca de toda la comuni-
dad del tenis.

Las y los usuarios de la 
red social “x” comenta-
ron la hazaña.

RAFAEL RODRIGUEZ
@KING_ZULU
Don Carlos Alcaraz es 
una cosa muy seria ya. 
Sin comparaciones. Por sí 
mismo.

ALEJANDRO ZAPATA
@AZAPUTO
Carlos Alcaraz ha ganado 
la mejor final de la histo-
ria de Roland Garros.

MARTÜ
@SNOOPYMOONYY
sobreviví la final de RG de 
alcaraz y sinner, nunca la 
voy a superar

STEPH
@PROFUNDAMENTEA1
Las cosas del tenis. Alca-
raz con esta victoria no 
se acercó ni siquiera 100 
puntos a Sinner porque 
defendía el título. Mien-
tras tanto el italiano se 
alejó 500 puntos más 
porque defendía semifi-
nales, dónde cayó preci-
samente ante Alcaraz el 
año pasado.

PEDRO RENGIFO
@RENGIFOPEDRO
El tenis tiene una nueva 
rivalidad y es el Sinner 
vs Alcaraz. Lo que hizo el 
español hoy en la final de 
#RolandGarros fue propio 
de jugadores como él, que 
le llegan a todo y jamás se 
dan por vencidos.
Viene ahora #Wimbledon 
y veo esa misma final

Sebastián Artiaga Vergara.
Seremi Bienes Nacionales 
Región del Biobío

Andrea Sato
Investigadora Fundación SOL
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bano difícilmente tendrá una tasa-
ción fiscal inferior a 380 UTM. 

Por tal razón, la modificación que 
introduce la Ley 21.373 es una im-
portante mejora para la aplicación 
del D.L. 2695, permitiendo que una 
mayor cantidad de personas puedan 
obtener su título de dominio, po-
niendo fin a la irregularidad que se 
prolongaba por años. 

De esta manera, tras las gestiones 
realizadas por el Ministro de Bienes 
Nacionales, Francisco Figueroa, y 
del Subsecretario de la cartera, 
Sebastián Vergara, se logró la 
aprobación –en marzo de este 
año- de la iniciativa presentada 
por los Senadores Fidel Espi-
noza, Rodrigo Galilea, José García 
Ruminot y las Senadoras Luz Ebens-
perger y Maria José Gatica, en la 
Cámara de Diputados y Diputadas, 
que modificó el inciso primero del 
artículo primero del D.L. N°2.695 de 
1979, actualizando el monto del ava-
lúo fiscal, dejándolo en un máximo 
de 1.000 UTM tanto para los secto-
res urbanos como los rurales; esto 
es, algo así como unos 67 millones 
de pesos.

Sin duda, este monto resulta mu-
cho más coherente con el valor de 

En el complejo entramado del 
sistema previsional chileno se pre-
senta un tema que, a menudo, queda 
relegado al olvido: el régimen previ-
sional de las Fuerzas Armadas y de 
Orden. Esta dualidad entre el siste-
ma de AFP, que rige para la mayoría 
de los trabajadores y trabajadoras 
del país, y el sistema de reparto que 
beneficia a las FF.AA., crea una diso-
nancia que merece ser analizada

Para entender esta situación re-
trocedamos a la década de los ‘80, 
periodo crucial en la historia 
chilena, donde se implementó 
una reforma estructural que 
transformó las pensiones de 
un sistema de cajas múltiples 
a uno de cuentas individuales. Sin 
embargo, las Fuerzas Armadas y de 
Orden se mantuvieron al margen, 
aferrándose a sus cajas previsio-
nales. La razón de esta decisión se 
puede dividir en dos aspectos fun-
damentales que fueron abordados 
en el último estudio publicado por 
Fundación SOL, “Pensiones por la 
Fuerza: Resultados del sistema de 
pensiones de las Fuerzas Armadas y 
de Orden en su versión 2025”.

Primero, el régimen especial ofre-
ce pensiones definidas y claras, lo 

que significa que sus beneficiarios 
conocen de antemano el monto que 
recibirán al momento de jubilarse. 
Este modelo contrasta drásticamen-
te con las pensiones inciertas de los 
afiliados al sistema de AFP, la seguri-
dad que brinda el sistema de reparto 
se traduce en un beneficio tangible 
para quienes han dedicado su vida 
al servicio militar, evidenciando una 
clara preferencia por esta opción. 
En segundo lugar, las pensiones 
otorgadas por Capredena y Dipreca 

son significativamente más 
generosas. A diciembre de 
2024, la Caja de Previsión de la 
Defensa Nacional (Capredena) 
pagó 104.067 pensiones, con 

un monto promedio de $1.242.437. 
De este total, 71.187 pensiones de 
retiro tenían un monto promedio 
de $1.442.202. Entre 2005 y 2024, las 
pensiones promedio de retiro paga-
das por Capredena aumentaron 36% 
en términos reales, lo que resalta la 
efectividad de su sistema en com-
paración con el de AFP. Además, los 
datos muestran que las pensiones de 
retiro promedio de Capredena son 
2,9 veces mayores que las pensiones 
promedio de vejez pagadas por el sis-
tema privado.

tasación de las propiedades actua-
les, particularmente, en el sector 
urbano, donde en una ciudad como 
Concepción -por ejemplo- el valor 
del metro cuadrado se ha duplicado 
en los últimos 10 años, lo que im-
pidía que sectores más modestos, 
pudieran acceder al procedimiento 
de regularización de la pequeña pro-
piedad raíz. 

Hoy, con la promulgación de la 
Ley N°21.737, cientos de chilenos, fi-
nalmente podrán acceder a un título 

de dominio y, con ello, no sólo 
tener la seguridad y la certeza 
jurídica de ser propietarios, 
sino que, en muchos casos, es 
el puntapié incial para acce-

der a otros servicios básicos como la 
energía eléctrica, el alcantarillado, el 
agua potable, entre otros. 

En definitiva, hoy relevamos la im-
portancia del D.L. 2695 a lo largo de 
estos años, por lo que, valoramos la 
decisión del Ministerio de impulsar 
una mejora que permitirá que esta 
normativa continúe aplicándose y 
favoreciendo a una mayor cantidad 
de personas que, hasta antes de 
abril, no podían incorporarse al pro-
cedimiento de regularización de la 
pequeña propiedad raíz. 

permanente de las ramas de las 
FF.AA. registran una jubilación pro-
medio de $1.185.932.

El sistema previsional de las 
Fuerzas Armadas y de Orden no 
solo representa una anomalía en el 
contexto chileno, sino que también 
refleja las profundas desigualdades 
que persisten en nuestra sociedad. 
Es esencial que se abra un debate 
sobre esta dualidad y se busquen so-
luciones que promuevan una mayor 
equidad en el acceso a la seguridad 
social para todos los ciudadanos. La 
justicia social comienza por recono-
cer y abordar estas diferencias que, 
aunque escondidas en la historia, 
siguen marcando la vida de miles de 
personas.
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